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III. Otras disposiciones

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
ContencioSO-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre r~ucción del servicio en filas.

Madrid, 31.Ile enero de I992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de) Servicio Militar.

RESOLUClON 423/38073/[992. de 3/ de enero, de [a
Secretaria dl' Estado de Administracirin ,Wilitar, por la que
se di.\pOJ1(' el cumplimiento de la sc11lencia de la Sala de lo
COfltencioso-Administl'atil'o del Tribunal Superior de Jusli
l'la de E:rtremadura, dIctada COI? fécha 27 de septu~mhrede
/99/, en el recurso número 661/1990, interpuesto por don
José LUiS Ból'eda Día::.

RESOLUCI0N 423/38072//992. de 3/ de enero. de [a
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de lo: Sala de If!
Contencioso-Adminislratil'o cjcl Tribunal Supenor de JUS!l*
cía de Asturias. dictada con fecha 28 de octubre de 1991, e!l
el recurso número 1.824/1990. interpuesto por don Jesus
Vázquez Garcfa-Penuefa.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 17 de diciem~re de,1956,
dispongo que se cumpla en sus propios térm!nos esUmatonos la
expresada sentencia 50brc prórroga de incorporación a filas.

Madrid, 31 de enero de 1992,-EI Secretario de Estado de Administra·
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general del ServicIO Milltar.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentr-ncia
sobre retribuciones.

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárcz Perticrra.

5568

5569

De conformidad con lo establecido en la ley de la Jurisdícciún
ContcncJOso·Administrativa, de 27 de diCiembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por inutilidad en acto de servicio.

Madrid. 31 de enero de I992.-EI Secretario de Estado de Administra
",ción Militar, Gustavo Suáru Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUClON 423/38068//992, de 31 de enero, de [a
Secretaria de Estado de Administración AIi/itar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cantencioso-AdmihistratiFO del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 12 de
marzo de lY90, en el recurso numero 1.836/1990, inter
pues/o por don Niculás Baldo Maree!.
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ORDEN 423/38132/1992. de 10 de febrero. por [a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con/echa 1 de oc!ubrt, de 199/. en el recurso número
318.412. interpuesto por don Rajae[ Recio Sáncbez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de)as~facuhades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio dé Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
ascenso en la Escala de Especialistas del Ejército del Aire.

Madrid, 10 de febrero de l992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobet Collado.

5566 RK50LUClON 423/38069/[992, de 3/ de enero. de [a
Secretaría de Estado de Administración Militar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia, dictada con/echa l4 de junio de 1991, f!n
e/recurso número 512/1991, interpuesto por don Fernando
Fernández Arjona.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso.-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones. -

Madrid, 31 de enero de l992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

5570 RESOLUClON 423/38074//992, de 31 de enero. de [a
Secrt'uma de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con/echa 10 de octubre de 1991, en
el recurso numero 523/1990, interpuesto por don Vicente
Moya Pomares,

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado. Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director General de Enseñanza.

5567 5571RESOLUClON 423/38070/1992, de 3[ de enero, de [a
Secretaria de Estado de Administración Afilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Anda[ucla. dictada con fecha 30 de julio de 1991. en
el recurso número 44511990. interpuesto por don Juan M,
Aljona Garcfa.

De'conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que

RE.\DLCCfON 423/38076/1992, de 31 de enero, de fa
Secretaria de Estado dl' .,tdmuú.'itración Afifítar, por la quP
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cuntencioso-Administrativo del Tribunal Superior de jWii
cia de Andalucia. dictada con/echa /O de mayo de 1991, en
el recurso número 449/1990, interpuesto ¡Jor don Francisco
de la Paza Garda.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdit'ción
Contencioso-A.dministrativa. de 27 de diciembre de 1956, dispongo que


